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Informe Alternativo de la Defensoría del Pueblo de Ecuador relativo a las Observaciones Finales al III Informe Periódico de Ecuador realizados por el Comité para la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y sus Familias

I. Introducción

1. La Defensoría del Pueblo de Ecuador emite el presente informe alternativo con relación a la implementación de las Observaciones Finales al III Informe periódico de Ecuador, que fueron emitidas por el Comité para la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y sus Familias el 5 de octubre de 2017.

II. Información relativa a la aplicación de las Observaciones Finales

Información relativa al párrafo 23

2. Con relación a la recomendación planteada en el párrafo 23 relativa a la adopción de las “medidas  necesarias para garantizar la plena aplicación de la prohibición normativa de la privación de libertad por razones migratorias”, debemos indicar que las oficinas de la Defensoría del Pueblo en Quito y Guayaquil han atendido casos de personas que han permanecido detenidas en la denominada “zona estéril” del aeropuerto, donde las personas de otro origen nacional que no cumplen con algún requerimiento para su ingreso al país,  son inadmitidas. En algunos casos la Defensoría del Pueblo ha detectado que las personas no han tenido la opción de acceder a un profesional del derecho de la Defensoría Pública o a los procedimientos establecidos para solicitar protección internacional. Cabe señalar que el Estado ecuatoriano aún no cuenta con protocolos de atención a personas migrantes inadmitidas en los aeropuertos de Quito y Guayaquil, conforme el Ministerio de Gobierno ha informado mediante memorando de 23 de junio de 2020 a esta institución. Este asunto es de preocupación de la Defensoría del Pueblo puesto que al no existir instrumentos claros de actuación por parte del Ministerio de Gobierno ni del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, puede darse una devolución a una persona a un lugar donde su vida, libertad, seguridad o integridad corran riesgo.

Información relativa al párrafo 24 

3. La grave crisis humanitaria venezolana ha provocado un importante impacto en la región americana, convirtiéndose en uno de los mayores desplazamientos migratorios que se ha dado en la última década en el mundo. De acuerdo con la información de la OIM se consideraba que a mediados del 2019 más de 4 millones de personas habían salido de Venezuela (OIM, 2019), teniendo como lugar de destino o tránsito principalmente a Colombia, Perú, Ecuador, Brasil, Chile, Argentina, entre otros. 

4. Según los datos estadísticos del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, hasta septiembre de 2020, Ecuador habría reconocido la condición de personas refugiadas a 69 904 personas, de las cuales el 96.72 % provienen de Colombia, el 1.63 % corresponde a otras nacionalidades, de las cuales el 0.72% a personas de Venezuela. Por otro lado, las cifras de personas solicitantes de asilo hasta agosto de 2020 ubican en primer lugar a personas venezolanas con el 64 %, el 33 % colombianas (cifra que es representativa a pesar de la firma del Acuerdo de Paz en Colombia de 2016), el 2% personas extracontinentales y el 1 % personas provenientes del resto de América. Las solicitudes de refugio se habrían presentado mayoritariamente en Quito (capital), Lago Agrio, Tulcán, Azogues y Esmeraldas, estas últimas ciudades de frontera norte con excepción de Azogues. 
5. Respecto a lo que anota el comité en el párrafo 24 referente a la prohibición de expulsión de colectivos extranjeros, la Defensoría del Pueblo de Ecuador expresa su preocupación sobre este tipo de actuaciones debido a que en 2019 se atendió dos casos de deportación colectiva que se dieron en la provincia de Carchi bajo el contexto del masivo flujo de personas venezolanas que ingresaron a Ecuador. Dichos episodios merecieron que la Defensoría del Pueblo de Ecuador, a través de su oficina local, por dos ocasiones activara garantías jurisdiccionales debido a las expulsiones colectivas producidas: el 26 de febrero de 2019 y el 13 de marzo de 2019.
6. El primer caso (26/02/2019) se suscitó cuando un grupo de 22 personas de nacionalidad venezolana conformado por: 19 de hombres, 3 mujeres en el rango de 17 a 37 años y 2 niños de brazo fueran objeto de la acción policial tras haber ingresado aproximadamente 500 metros a territorio ecuatoriano por un paso no regulado cerca del puente internacional de Rumichaca (provincia de Carchi, frontera norte). Las personas fueron interceptadas por un grupo de operaciones especiales de la Policía Nacional, quienes indicaron a la gente que debían abandonar Ecuador y les escoltaron todo el trayecto hasta el puente internacional obligándolos a salir de Ecuador y retornar hacia Colombia (acción de protección n.º 04243-2019-00001, 2019).
7. La acción de protección interpuesta se sustentó en la prohibición de expulsión colectiva contenida en el artículo 66.14 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE), la garantía de respeto al derecho al debido proceso (artículo 76), el derecho a solicitar refugio y el principio de no devolución (artículo 41), el derecho a migrar y a la no criminalización (artículo 40). El citado proceso judicial concluyó con sentencias favorables en primera y segunda instancias. En lo principal, en la sentencia de primera instancia, se declaraba la vulneración de los derechos 66.14, 75 y 76 de la CRE; mientras que, en la segunda, se dispuso que el Ministerio del Interior genere protocolos claros de operación para el personal civil y militar en fronteras con enfoque de derechos humanos, género, generacional y otras diversidades en el término de noventa días a partir de que la sentencia se encuentre ejecutoriada. 
8. El segundo caso se dio el 13 de marzo de 2019, cuando un grupo de 7 personas venezolanas ingresaron a Ecuador por un paso no regulado cercano a la parroquia Urbina del cantón Tulcán en la provincia de Carchi, al norte del país. Mientras las personas caminaban por la vía Panamericana dentro del territorio ecuatoriano, fueron abordadas por agentes de la Policía Nacional que patrullaban el lugar, quienes ordenaron al grupo de personas que debían salir del país, escoltándoles hasta la frontera y obligándolas a abandonar el territorio ecuatoriano (acción de protección y medida cautelar, 2019). 
9. Este hecho ocasionó la interposición de una nueva demanda de acción de protección y medida cautelar, que recayó en la Unidad Judicial Civil con sede en el cantón Tulcán de la provincia de Cachi, expediente n.º 04333-2019-00190, por haber vulnerado los derechos a la prohibición de expulsión colectiva (artículo 66.14) de la CRE, la garantía de respecto al derecho al debido proceso (artículo 76), el derecho a solicitar refugio y el principio de no devolución (artículo 41), el derecho a migrar y a la no criminalización (artículo 40). 
10. El indicado expediente judicial concluyó con sentencias favorables en primera y segunda instancias, habiéndose dispuesto, en lo principal, que en el plazo de 90 días se capacite de manera urgente al personal policial y civil administrativo encargado del control migratorio, sobre los derechos y obligaciones de las personas que se encuentran en movilidad humana. 
11. En ambos casos, los jueces dispusieron, como medida de reparación, el ingreso de las personas afectadas, no obstante resultó imposible su cumplimiento dado que se desconocía el destino de las personas afectadas, debido al tiempo transcurrido en la tramitación de los procesos y obtención de fallos de última instancia. Como se observa, la política migratoria del Gobierno ecuatoriano no siempre se ha ajustado a los estándares y obligaciones internacionales de derechos humanos de las personas en movilidad humana, colocándolas en riesgo de devolución en frontera, a no acogerse a la protección internacional en caso de necesidad, a irregularidad migratoria, a ser víctima de las redes de trata de personas y tráfico de migrantes, especialmente a quienes pertenecen a grupos de atención prioritaria como son niños, niñas y adolescentes que se encontraban en el grupo que sufrió la expulsión de facto.

Información relativa al párrafo 31 

12. Con relación a lo manifestado en el párrafo 31 cabe indicar que las delegaciones de la Defensoría del Pueblo en el exterior actualmente se encuentran inactivas debido a que la defensora del Pueblo encargada durante el periodo de transición (mayo de 2018 a abril de 2019) tomó la decisión de cerrarlas temporalmente, tras lo cual aún no se las han abierto. Sin embargo, la actual administración se encuentra realizando esfuerzos para concretar la reapertura de la delegaciones en exterior. Se ha actualizado la normativa interna de la Defensoría del Pueblo relativa a la actuación de las delegaciones en el exterior mediante la expedición de la Resolución n.º 105-DPE-CGAJ-2019.

Información relativa al párrafo 35 

13. Con respecto al derecho a la educación, cabe resaltar el avance del Ministerio de Educación al haber expedido el Acuerdo Ministerial n.º MINEDUC-MINEDUC-2020-00025-A, por medio del cual se regulariza y garantiza el acceso, permanencia, promoción y culminación del proceso educativo en el sistema nacional de educación a población que se encuentra en situación de vulnerabilidad, con lo cual el derecho a la educación de niños, niñas y adolescentes en contextos de la movilidad humana será garantizado en las instituciones del sistema nacional de educación.   

Información relativa al párrafo 46 

14. En los últimos años se ha adecuado la legislación interna con los compromisos adquiridos por el Estado con relación a los instrumentos internacionales de derechos humanos para la prevención y protección a las víctimas de trata de personas; mientras que la respuesta estatal ante el tráfico ilícito de migrantes ha sido menos proactiva. Por lo que consideramos que ambas problemáticas deben ser atendidas con el mismo interés, empeño y voluntad política, toda vez que en las últimas noticias de estos delitos, ambas cuestiones pueden llegar a vincularse, por lo que es conveniente que también se mejore y actualice la normativa y la política pública referente a la protección a las víctimas del tráfico ilícito de migrantes.  

15. Mediante Registro Oficial n.º 349 de fecha 14 de febrero de 2020 entró en vigor el Acuerdo Ministerial n.º 0194 expedido por el ministro de Gobierno, que contiene el Plan de Acción contra la Trata de Personas (PACTA) 2019-2030 que reemplaza el anterior Plan de 2006. Dicho instrumento de política pública contempla un modelo de gestión para operativizar las acciones en cuatro ejes estratégicos de prevención, investigación- judicialización, protección a víctimas y coordinación interinstitucional sectorial e intersectorial. A la vez, se encargan al Comité Interinstitucional de Coordinación para la Prevención de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes y Protección a sus Víctimas, la ejecución, monitoreo, control, seguimiento y evaluación de la política pública para la prevención, investigación, judicialización de la trata de personas y la protección a sus víctimas. Así mismo, en el Acuerdo Ministerial se dispone al Viceministerio de Seguridad que trimestralmente informe al Despacho del Ministerio de Gobierno el avance de la ejecución del Plan.
16. La Ley Orgánica de Movilidad Humana (2017) dedica todo un capítulo
 sobre trata de personas y tráfico ilícito de migrantes por medio del cual se establece el marco de prevención y protección a las víctimas de dichos delitos. Así mismo, en el Reglamento a la Ley Orgánica de Movilidad Humana (2017) se establecen las atribuciones del órgano rector para este tema y la creación del Comité Interinstitucional de Coordinación para la Prevención de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes, y Protección a sus víctimas, con lo cual a través de dicho órgano se articulan acciones para la implementación, ejecución, monitoreo, control, seguimiento y evaluación de la política pública. Es preciso señalar que la Defensoría del Pueblo es parte del Comité Interinstitucional, con un rol activo en la vigilancia al respeto de los derechos humanos.  

17. El 24 de noviembre de 2019 las instituciones que conforman el Comité Interinstitucional de Coordinación para la Prevención de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes, y Protección  a sus víctimas, suscribieron el Acuerdo Interinstitucional n.º 0003, mediante el cual se aprobaron dos protocolos: 1) Protocolo de Actuación Interinstitucional para la Atención y Protección Integral a Víctimas de Trata de Personas y 2) Protocolo de Actuación  Interinstitucional en casos de Tráfico Ilícito de Migrantes, con lo cual las instituciones cuentan con rutas para la actuación y protección integral a las víctimas.  
18. Dentro de la normativa que se ha ido implementando en el territorio cabe destacar el papel de los gobiernos autónomos descentralizados (GAD) conforme lo establece el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), que tiene como principios la coordinación y corresponsabilidad, por lo cual es una responsabilidad compartida garantizar el ejercicio y disfrute de los derechos humanos, entre ellos, el combate de la trata de personas, especialmente en las zonas donde mayor prevalencia de casos se ha visto. 

19. En tal sentido y atendiendo a su facultad legisladora en territorio, entre 2014 y 2016, los gobiernos autónomos descentralizados (GAD) de los municipios de Lago Agrio, Guamote, Santo Domingo, Otavalo y Cotacachi aprobaron ordenanzas para la prevención, erradicación de la trata de personas y la protección integral a sus víctimas. Con la implementación del nuevo Plan de Acción contra la Trata de Personas en Ecuador (PACTA), bajo el Eje de Fortalecimiento de la Gestión Institucional, Coordinación Interinstitucional y Gobernanza será importante que se adopten mecanismos que permitan articular de mejor manera las acciones emprendidas por los GAD y el Comité Interinstitucional, de modo que se tengan en cuenta componentes de valoración de la ejecución de las ordenanzas y su impacto en la prevención. Así mismo, es conveniente que  los GAD adopten un rol más activo en las acciones de prevención y protección de sus territorios, de modo que los que aún no cuentan con ordenanzas levanten diagnósticos situacionales que les permitan identificar las medidas más adecuadas para prevenir la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes en las zonas donde se prevé esta problemática. A la vez será importante que el Gobierno central fortalezca a los GAD con soporte técnico, capacitaciones al personal que atiende esta temática, así como con la asignación de recursos para la gestión.


Información relativa al párrafo 47
20. Con relación al párrafo 47 de la Observación Final del Comité, debemos señalar que los escenarios de la trata de personas. Con base en la información constante en el TIP Report
 2020, las provincias con mayor prevalencia para la trata con fines de explotación sexual son El Oro, Guayas, Manabí, Los Ríos, Loja y las de la frontera norte: Carchi, Esmeraldas y Sucumbíos. A la vez, el reporte señala que se encuentran en mayor riesgo de trata sexual y laboral las mujeres, niñas, niños y adolescentes (NNA), refugiadas, migrantes y personas LGBTI, que provienen particularmente de Colombia y Venezuela. Pero también NNA indígenas ecuatorianos son llevados a Chile, Colombia, Perú y otros lugares para ser explotados en la fuerza laboral (Report, 2020).  
21. Por otra parte, nos preocupa que aunque el artículo 104 del Reglamento a la Ley Orgánica de Movilidad Humana prevé que a solicitud del Ministerio de Gobierno, el Viceministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana concederá una visa de residencia temporal de excepción a las víctimas de trata de personas y tráfico ilícito de migrantes que sean de otro origen nacional, esto no se está dando, ni siquiera cuando las víctimas han sido NNA.
22. Causa preocupación que, hasta la presente fecha, el Viceministerio de Movilidad Humana no cuenta con un instructivo o mecanismo para la emisión de la mencionada visa. A fin de verificar el estado en el que se encuentra la promulgación de dicho instructivo, la Defensoría del Pueblo, mediante Oficio n.º DPE-DNIDHN-2020-0006-O de 19 de junio de 2020, requirió a la Dirección de Visados y Naturalización del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana que informe si ya cuenta con un instructivo e indique la cantidad de visas para víctimas de trata o tráfico ilícito de migrantes otorgadadas desde la promulgación del reglamento. Mediante memorando n.º MREMH-DVN-2020-1115-M de 25 de junio de 2020, el MREMH respondió que cuenta con una propuesta de documento que está siendo analizada por su Departamento Jurídico y señaló que “dado que el texto del protocolo aún se encuentra en construcción, por el momento la visa de excepción para víctimas de tráfico y trata aún no ha sido emitida a favor de ningún solicitante”. A la vez, se hizo la misma consulta a la Dirección de Prevención de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes del Ministerio de Gobierno, mediante Oficio n.º DPE-DNIDHN-2020-0015-O, de 10 de julio de 2020, solicitando se informe si habría conocido casos de personas víctimas de trata que requieran de la visa temporal de excepción, por lo cual hayan remitido una solicitud al Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana para ser atendidas, a lo cual a pesar de la insistencia realizada, hasta la presente fecha no se ha dado respuesta.   
23. Considerando que desde que se emitió el Reglamento a la Ley Orgánica de Movilidad Humana ha transcurrido un tiempo más que prudencial para contar con un instructivo, es necesario que el comité tenga presente este aspecto, por cuanto la regularidad migratoria es parte de la debida protección y garantiza el ejercicio de otros derechos, especialmente a personas cuyos derechos han sido conculcados y más aún si se trata de niños, niñas y adolescentes. 
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� Se trata del Capítulo VI sobre Trata de personas y tráfico ilícito de migrantes que abarca desde el artículo 117 al 122 de la LOMH.    


� Reporte de Tráfico de personas (Trafficking in Persons Report).
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